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MOBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN
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1.-Capacitar a los participantes para hacerles conocer el

procedimiento en la designación y acreditación de los

responsables de firmas electrónicas y cuentas bancarias,

en concordancia a lo establecido en la RESOLUCIÓN

DIRECTORAL Nº 031-2014-EF/52.03

2.-Uniformizar criterios y procedimientos entre todos los

usuarios de las unidades ejecutoras, para el registro de

las operaciones de Tesorería, acorde a la normatividad

vigente.



ÁMBITOS DE  LA NORMA LEGAL
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Gobierno 

Nacional
-Unidades Ejecutoras

-Unidades Operativas

Gobierno 

Regional
-Unidades Ejecutoras

-Unidades Operativas

-Mancomunidades 

Regionales

Gobierno Local
-Unidades Ejecutoras

-Empresas de 

Tratamiento 

Empresarial-ETE

-Mancomunidades 

Locales



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 031-2014-EF/53.02

Artículo 3°.- Procedimiento para la designación y acreditación de 

responsables  de cuentas

3.1 Designación de titulares y suplentes de las cuentas bancarias

• Los titulares y suplentes de las cuentas bancarias de las

Unidades Ejecutoras y Municipalidades son designados

mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a

quien este hubiera delegado expresa facultad.

• No pueden ser designados como responsables:

- El cajero.

- Regidores.

- Quienes efectúan registros contables.

- Los que laboran en el área de Logística o similares.

- Control Interno.|
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MARCO NORMATIVO



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 031-2014-EF/53.02

Artículo 3°.- Procedimiento para la designación y acreditación de 

responsables  de cuentas

3.2 Acreditación de titulares y suplentes ante la DGETP

A partir del 1° de julio de 2014, para efectos de la emisión de la

Resolución a que se contrae el numeral 3.1 precedente, previamente se

deberá proceder conforme el procedimiento de acreditación de titulares y

suplentes de las cuentas bancarias ante la DGETP:

-Registro de los datos de los responsables a través del SIAF: en el

MCCP-2014 y en el Registro Administrativo.

-Sólo si el Registro en el Módulo Administrativo – Responsables del

SIAF se encuentre en estado “V”, se procede a emitir el Reporte

“Anexo de Responsables del manejo de Cuentas Bancarias” que se

obtiene del referido Módulo.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 031-2014-EF/53.02

Artículo 3°.- Procedimiento para la designación y acreditación de 

responsables  de cuentas

3.3 Sustitución de titulares o suplentes de cuentas bancarias

La sustitución de titulares o suplentes de cuentas bancarias de las

Unidades Ejecutoras y Municipalidades requiere contar con la

autorización expresa dela DGETP, como requisito previo a su trámite en

el Banco de la Nación, para cuyo efecto se procederá conforme el

procedimiento establecido en la presente R.D.:

-Designación de los nuevos responsables.

-Registro de la Inactivación.

-Registro de los datos de los nuevos responsables.

Oficina General de Tecnología de la Información

Área de Implantación y Capacitación

MARCO NORMATIVO



Estado de 

Verificación

ENTIDAD MEF DGETP
BANCO DE LA 

NACION

BD

MCPP

Registro de datos 

personales y laborales 

de titulares y suplentes

Titular del pliego 

aprueba Resolución 

designando 

Responsables

BD

MÓDULO 

ADMINISTRATIVO

Registro de 

responsables titulares 

y suplentes

Procesa Registro de 

responsables emite 

respuesta

de Verificación

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO GENERAL

Aprobación / 
Rechaza

Genera Reporte 

Anexo de 

Responsables

Procesa Registro de 

responsables emite 

respuesta

de Aprobación

Recepciona 

Aprobación

1

3

2

4

5

6

8

Genera

Claves

Web del 

MEF

Creación 

de usuarios

FIN

6

7

TX

Registra y 

remite a 

DGETP Copia

Fedateada

Aprobación

Aprobación

9

TX

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCN6sure65cYCFUHMgAodKjcKOw&url=http%3A%2F%2Fwww.senioronlinesafety.com%2Ftag%2Finternet-explorer%2F&ei=na6qVZ7qLcGYgwSq7qjYAw&bvm=bv.98197061,d.eXY&psig=AFQjCNGSI3fFrgAM8HjIwAGYl4vcaHKYbQ&ust=1437335555405345
http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCN6sure65cYCFUHMgAodKjcKOw&url=http%3A%2F%2Fwww.senioronlinesafety.com%2Ftag%2Finternet-explorer%2F&ei=na6qVZ7qLcGYgwSq7qjYAw&bvm=bv.98197061,d.eXY&psig=AFQjCNGSI3fFrgAM8HjIwAGYl4vcaHKYbQ&ust=1437335555405345




REGISTRO DE TITULARES Y 

SUPLENTES EN EL MCPP-2014
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Módulo de Control de Pago de 
PlanillasREGISTRO DE DATOS PERSONALES
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Módulo de Control de Pago de 
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REGISTRO DE DATOS LABORALES



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
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REGISTRO DE DATOS LABORALES
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REGISTRO DE DATOS LABORALES



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llas
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REGISTRO DE RESPONSABLES 

TITULARES Y SUPLENTES EN EL 

MÓDULO ADMINISTRATIVO
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REGISTRO EN MÓDULO ADMINISTRATIVO
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REGISTRO DE DATOS DEL RESPONSABLE



Módulo de Control llas
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DGETP PROCESA REGISTRO EMITE 

RESPUESTA DE VERIFICACIÓN



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llasREPORTE ANEXO DE RESPONSABLES
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Con el reporte de anexos de Responsables el titular del pliego aprueba

Resolución designando Responsables



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llas

REGISTRO DE DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN
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Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llas
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REGISTRO DE DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llas
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DGETP PROCESA REGISTRO EMITE 

RESPUESTA DE APROBACIÓN



Módulo de Control de Pago de 

Planillas
Módulo de Control llasGENERACIÓN DE CLAVES
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ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE USUARIO RESPONSABLE EN WEB

http://apps2.mef.gob.pe/appBn/index.jsp
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Módulo de Control de Pago de 

Planillas
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http://apps2.mef.gob.pe/appBn/index.jsp

ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE USUARIO RESPONSABLE EN WEB

http://apps2.mef.gob.pe/appBn/index.jsp
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ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE USUARIO RESPONSABLE EN WEB



RECOMENDACIONES

 La clave asignada al responsable del manejo de cuentas bancarias es

personal e intransferible, no proporcionar a terceras personas.

 La clave del Responsable del manejo de cuentas bancarias deberá de ser

cambiada periódicamente. Próximamente se implementarán controles

para aquellos responsables que no cambien sus claves, el sistema los

inactivará automáticamente.

 Inactivar en el registro de Responsables del manejo de cuentas bancarias

del SIAF, a los responsables que terminan su vínculo laboral con la

institución.

 El Responsable del manejo de cuentas bancarias se vinculará

exclusivamente con una entidad. En caso hubiera necesidad de ser

Responsable en otra entidad, se requiere autorización expresa de la

DGETP, previo sustento.

 Sólo se puede registrar a (4) responsables, (2) titulares y (2) suplentes,

por lo que primero se debe inactivar a los que dejarán de ser

responsables, para luego registrar a los nuevos.
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MUCHAS GRACIAS!

JPB.
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